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MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE TAMBAYIQUE
Av. Bolívar N' 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

ww.murilambayeque.gob.pe

"Año de la lucha contra Ia cormpción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Nq.O89 /2019-MPt.
Lambayeque, 27 de Agosto 2019.

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Peú
modificada por Ia Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo Il del Título

Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, las Mun¡cipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los

asunlos de su competencia.

Que, conforme indica el articulo 9" inciso 18) y 25) de la Ley N'27972- Ley Orgánica de

Municipalidades, corresponde al Concejo Municipal, aprobar Ia entrega de construcciones de infraestructura y

servicios públicos municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de

participación de la inversión privada permitida por ley, conforme a los articulos 32' y 35' de ]a presente ley y,

aprobar Ia donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de

ent¡dades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta públlca respectivamente.

Que, mediante lnforme N" 103-2019/GIU/SG0/IME/0HTM, suscrito por el Sub Gerente de

Obras, ratificado por el lnforme N' 445-2019-GlU-SGOFYATP y Proveído N' 24721201g-l\ilPL-GlU, suscrito

por la Gerencia de lnfraestructura, se solicita que se transfiera la obra "Ampliación del Servicio de

Energia Eléctrica mediante el Sistema Convencional en el caserío Rama Adobe I Etapa-Lambayeque-

Lambayeque" a Electronorte para su operación y mantenimiento. Dicha obra se encuentra terminada al 100%

para que la población pueda tener energia en forma individual, se tiene que firmar el contrato por parte de

norte S,A., en beneficio de la población del caserío Rama Adobe

Que, mediante Caria N'831-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoria Jurídica, indica que el

articulo 18' de la Ley N' 28749-Ley General de Electrificación Rural, señala que es deber de las entidades, el

transferir las obras ejecutadas a las empresas concesionarias de diskibución eléctrica, para el presente caso

ENSA, Por esta razón y en aplicación de lo dispuesto por la LOM en su artículo 9' numeral 25) del Concejo

l\4unicipat, se debe debatir y aprobar esta transferencia, Asimismo, conforme a lo recomendado en el lnforme

N"103-2019/GlU/SGO/ll\,lE/oHTM, se debe aplicar a dicha transferencia Ias condiciones, alcances y

parámetros de Ia Ley N" 28749-Ley General de Electrificación Rural y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N' 025-2007-EM, debiéndose precisar que por la naturaleza de la mencionada obra no

corresponde en consecuencia ningún reconoc¡miento de pago de contribución reembolsable a cargo de

Electronorte S.A a favor de la N/unicipalidad Provinc¡al de Lambayeque.

Estando a las recotnendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a Io dispuesto

por los Articulos l, ll, del Título Preliminar, artículos 1'1", 12' , 17' ,39' ' 
41' y conexos de la Ley Orgánica de

l,/1unicipalidades N'27972,eI Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décimo Séptima Sesión Ordinaria del

26 de Agosto de 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General

intervinieñte, con el voto a favor de los señores regidores asistentes: José Antonio Eneque Soraluz, Luz

Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto l\4ancilla suarez, Augusta Ercilia sorogastúa Damián, Manuel Vidaune

Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaqu¡la, José JesÚs Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán,

carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, carlos Armando lnga Bustamante, Delia l\.4aría
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POR CUANTO:
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MUNICIPATIDAD PROYINCIAT D[ TAMBAYEQUE
Av. Bolívar N' 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

wvw.munilambayeque. gob.pe
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ARTiC LO PRIME .- AUTORIZAR a la MuniciP alidad Provincial de Lambayeque, para que

transfiera la obra "Ampllación

caserio Rama Adobe I EtaPa-

su operación Y mantenimiento.

del Servicio de Energia Eléctrica mediante el Sistema Convencional en el

Lambayeque-LambaYeque" a favor de la Concesionaria Electronorte S,A, para

acuerdo,
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

o

ARTÍCULO SEGUNDO., DISPONER que se aplique a dicha transferencia, las condiciones,

alcances y parametroi ¿ela f-ey N' 28749-Ley General de Electrificac¡ón Rural y su Reglamento

aprobado mediante Decreto Supremo N' 025-2007-EM,

ARTICULO TERCERO.- PRECISAR, que por la. naturaleza de la mencionada obra no

conesponde en consecuencia niffireconocimiento de pago de contribución reembolsable a cargo de

Electronorte S.A a favor de la Municipalidad Provincial de Lambayeque'

ARTíCULO CUARTO,. ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura.y

Urbanismo, }/ oeo"s g*e*"S, *bgerencias y áreas competentes, cautelar el cumplimiento del presente
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STRIBUCION:
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Gamero Silvestre, con la ausencia de la regidora Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, con dispensa

deltrámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD:

SE ACORDO:
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